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NUMERAL 
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SEGUNDO DEL 
f ACUERDO 

'tÑEJCG394/2019 . 
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El corte para el procesamiento de las 
resoluciones favorables derivad as de 
la interposición de Instancias 
J\dministrativas y/o de las Demandas 
de Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, será el IO de abril de 
2020 , con la finalidad de que se 
incluyan en las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Foto0 rafia. 
La fecha límite para que las 
ciudadanas y los c iudadanos 
presenten su Instancia 
Administrativa con un motivo 
diverso al de la reimpresión , será el 
20 de abril de 2020. a efecto de que 
se incorporen en las Listas 
Nominales de Electores producto de 
Instancias Administrativa s y 
reso luciones favorables del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las Credenciales para V otar de las 
ciudadanas y los ciudadanos que 
hubiesen realizado su trámite de 
inscripción y/o actualización al 15 de 
enero de 2020. así como de 
reposición hasta el 31 de enero de 
2020, y que no fueron recogidas por 
sus titulares a más tardar e 1 1 O de 
abril de 2020, serán resguardadas del 
15 al 22 de abril de 2020. en las 
Voca lias del Registro Federal de 
Electores de las Juntas Distritale s 
Ejecutivas; 
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CALENDARIO JORNADA ELECTORAL 
18.10.2020, APROBADO:EN EL 

ACUERDO INE/CG170/2020 

El corte para el procesamiento de las 
resoluciones favorables derivadas de 
la interposición de Instancias 
Administrativas y/o de las Demandas 
de Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Elec torales del 
Ciudadano , es el 26 de agosto de 
2020, con la finalidad de que se 
incluyan en las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Fotografía. 
La fecha límite para que las 
ciudadanas y los ciudadanos 
presentaran su Instancia 
Administrativa con un motivo 
diverso al de la reimpresión, es el 5 
de septiembre de 2020 , a electo de 
que se incorporen en las Listas 
Nominales de Electores producto de 
Instancias Administrativas y 
resoluci ones favorable s de l Tribunal 
Electora l del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las Credencia les para Votar de las 
ciudadanas y los ciudadanos que 
hubiesen realizado su trámite de 
inscripción y/o actual ización al 15 de 
enero de 2020, así como de 
reposición hasta el 31 de enero de 
2020. y que no fueron recogidas por 
sus titulares a más tardar el 26 de 
agosto de 2020, son resguardadas del 
27 de agosto al 3 de septiembre de 
2020 , en las Vocalías del Registro 
Federal de Electores de las Junt as 
Distrita les Ejecutivas. 
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Las Credenciales para Votar de las 
ciudadanas y los ciudadanos que 
hayan interpuesto una Instancia 
Administrativa y/o una Demanda de 
Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del 

;J. !W . 
NDARIO JORNADA ELE,~TORAL 

18.10.2020, APROBADO ~N EL 
ACUER.OO INftCG170/2Q20 
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Las Credenciales para Votar de las 
ciudadanas y los ciudadanos que 
hayan interpuesto una Instancia 
Administrativa y/o una Demanda de 
Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano o, en su caso, hubieren Ciudadano o, en su caso, hubieren 
solicitado la reimpresión de ésta, serán solicitado la reimpresión de ésta , 
resguardadas del 6 al 8 de junio de serán resguardadas el 16 octubre de 
2020. en las Vocalías de l Registro 2020, en las Vocalías del Registro 
Federal de Electores de las Juntas Federal de Electores de las Juntas 
Distritales Ejecutivas. Distritalcs Ejecutivas. 

En ese sentido, es preciso señalar que las fechas propuestas respetan los 
plazos y términos legales originalmente contemplados, es decir, no se reduce 
de ningún modo alguna fase o etapa del PEL, ya que lo único que se ajustan 
son las fechas señaladas. 

Es así, que con ello se contribuirá a que un mayor número de ciudadanas y 
ciudadanos tengan la posibilidad de acudir a los MAC a recoger su CPV, en 
los casos que con antelación la hayan solicitado, y consecuentemente, sean 
incluidos en la Lista Nominal de Electores, instrumentos indispensables para 
que puedan ejercer sus derechos político-electorales durante los PEL 2019-
2020. 

Por otra parte , se considera pertinente que el INE, a través de la DERFE, 
informe a la CNV acerca del número de CPV que fueron generadas derivado 
de las solicitudes de reimpresión por razones de robo, extravío o deterioro 
grave, así como de aquellas producto de una resolución favorable de una 
Instancia Administrativa o una Demanda de JDC y, de igual manera , se 
informe sobre el total de aquéllas que fueron entregadas a sus titulares hasta 
el 16 de octubre 2020 inclusive , con motivo de la realización de dichos 
trámites. 

También, se considera pertinente instruir a la DERFE para que ponga a 
disposición de la ciudadanía en los MAC en la semana posterior a la 
celebración de la Jornada Electoral, aquellas CPV que las ciudadanas y los 

31 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

ciudadanos solicitaron reimprimir por robo, extravío o deterioro grave, pero 
que no fueron recogidas en el periodo establecido. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente 
conferidas, la CNV recomendó a este Consejo General aprobar las 
modificaciones a los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los 
cortes de la Lista Nominal de Electores , con motivo de la celebración de los 
PEF y PEL 2020-2021 . 

Con base en las consideraciones expuestas , este Consejo General puede 
aprobar las modificaciones a los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la 
celebración de los PEL 2019-2020, aprobados mediante diverso 
INE/CG394/2019 . 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este 
Consejo General en ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a los "Lineamientos que establecen 
los plazos y térm inos para el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores para los Procesos Electorales Locales 2019-2020", de conformidad con 
el Considerando Tercero del presente Acuerdo, así como el Anexo que acompaña 
a este documento y forma parte integral del mismo . 

SEGUNDO. Se aprueba la modificación a los plazos para la actualización del 
Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores con motivo de la 
celebración de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, de conformidad con 
lo siguiente: 

'I . El periodo para solicitar la reimpresión de la Credencial para Votar , es 
del 3 de agosto al 2 de octubre de 2020 ; 

2. Las Credenciales para Votar de las y los ciudadanos que hubiesen 
realizado su trámite de inscripción y/o actual ización hasta el 15 de 
enero de 2020 o bien, solicitado la reposición de la misma por causa de 

32 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

robo, extravío o deterioro grave hasta el 31 de enero de 2020, 
estuvieron disponibles hasta el 26 de agosto de 2020; 

3. Las Credenciales para Votar producto de solicitudes de reimpresión por 
robo, extravío o deterioro grave, así como de resoluciones favorables 
de Instancias Administrativas o Demandas de Juicio para la Protección 
de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, estarán disponibles 
hasta el 16 de octubre de 2020; 

4. La fecha de corte para la impresión de la Lista Nominal de Electores 
Definitiva con Fotografía es el 26 de agosto de 2020; 

5. La entrega de las Listas Nominales de Electores Definitivas con 
Fotografía a los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral en las 
entidades con Proceso Electoral Local 2019-2020, para su distribución 
respectiva, se realizará a más tardar el 2 de octubre de 2020 ; 

6. El corte para la generación e impresión de la Lista Nominal de Electores 
producto de Instancias Administrativas y Resoluciones favorables del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, será el 25 de 
septiembre de 2020; 

7. La entrega de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias 
Administrativas y Resoluciones favorables del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, será el 2 de octubre de 2020; 

8. El corte para el procesamiento de las resoluciones favorables derivadas 
de la interposición de Instancias Administrativas y/o de las Demandas 
de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, es el 26 de agosto de 2020, con la finalidad de que se 
incluyan en las Listas Nominales de Electores Definitivas con 
Fotografía; 

9. La fecha límite para que las ciudadanas y los ciudadanos presenten su 
Instancia Administrativa con un motivo diverso al de la reimpresión, es 
el 5 de septiembre de 2020, a efecto de que se incorporen en las 
Listas Nominales de Electores producto de Instancias Administrativas y 
resoluciones favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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10. Las Credenciales para Votar de las ciudadanas y los ciudadanos que 
hubiesen realizado su trámite de inscripción y/o actualización al 15 de 
enero de 2020, así como de reposición hasta el 31 de enero de 2020 , y 
que no fueron recogidas por sus titulares a más tardar el 26 de agosto 
de 2020, son resguardadas del 27 de agosto al 3 de septiembre de 
2020, en las Vocalías del Registro Federal de Electores de las Juntas 
Distritales Ejecutivas ; 

11. Las Credenciales para Votar de las y los ciudadanos que hayan 
interpuesto una Instancia Administrativa y/o una Demanda de Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
o, en su caso, hubieren solicitado la reimpresión de ésta, serán 
resguardadas el 16 octubre de 2020, en las Vocal ías del Registro 
Federal de Electores de las Juntas Distritales Ejecutivas. 

TERCERO . Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
a informar a la Comisión Nacional de Vigilancia sobre el número de Credencia les 
para Votar que se generen por las solicitudes de reimpresión por causa de robo, 
extravío o deterioro grave, así como aquellas producto de una resolución favorable 
de una Instancia Administrativa o una Demanda de Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano , e informe acerca del total de 
aquellas credenciales que serán entregadas a sus titulares hasta el 16 de octubre 
de 2020 inclusive , con motivo de la realización de dichos trámites . 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a 
poner a disposic ión de la ciudadanía , en los Módulos de Atención Ciudadana en la 
semana posterior a la celebración de la Jornada Electoral de los Procesos 
Electorales Locales 2019-2020, aquellas Credenciales para Votar que las y los 
ciudadanos solicitaron reimprimir por robo, extravío o deterioro grave , que se 
encuentren resguardadas porque no fueron recogidas en el periodo establecido. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de E.lectores a 
hacer del conocimiento de los integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo 
aprobado por este órgano superior de dirección . 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos 
Electorales a hacer del conocimiento de los Organ ismos Públicos Locales de las 
ent idades federativas con Proceso Electoral Local 2019-2020 , lo aprobado por 
este Consejo General. 
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SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por 

parte de este Consejo General. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario 

Oficial de la Federación, así como en el portal electrónico del Instituto Nacional 
Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 7 de septiembre de 2020, por votación unánime de los Consejerns 

Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 

Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello , no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Doctor Giro Murayama Rendón. 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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